» PRESIDENTE ZELAYA SE LAMENTA
TLC dejó a Honduras sin poder intervenir en precios
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El gobierno no puede controlar los precios de los productos de la canasta básica porque quedó atado con la aprobación del Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos, argumentó este lunes en exclusiva para el diario La Tribuna el presidente Manuel Zelaya.

“El gobierno quedó atado por el TLC y atado por las leyes que aprobaron en la administración anterior para sacar al gobierno del control de precios que antes lo tenía”, expresó.

“Si nosotros como gobierno le exigimos a una empresa que baje los precios, nos demandan y nos publican internacionalmente y nos salimos de todo el esquema y en consecuencia se viene abajo y se ahuyenta toda la inversión”, manifestó.

Precisó que por la vigencia del TLC todos los productos están en el libre mercado porque el Estado no impone precios ni produce absolutamente nada.

“Lo que se debe hacer es averiguar las causas del incremento de cada producto, por ejemplo el maíz este año está subiendo en el mercado internacional. Así que en ese rubro hay que hablarle a Estados Unidos para que no le venda a China y también que deje de destinar unos 50 millones de toneladas métricas para generar biodiesel”, sugirió.

Reconoció que el control de precios lo puede decretar el Poder Legislativo, pero no es una medida saludable para el crecimiento económico y anunció que se apoyará a Banasupro para que venda y distribuya a nivel nacional 14 mil quintales de frijol y 50 mil quintales de maíz.

Dictamen forzado del TLC esta semana
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· El Partido Liberación Nacional (PLN) insiste que la discusión del tratado de libre comercio (TLC) con Estados Unidos está agotada, y con el apoyo del Partido Unidad Social Cristiana (PUSC) y del Movimiento Libertario (ML) dictaminará este martes. Los partidos de oposición denunciaron que el trámite está plagado de anomalías y violaciones del procedimiento.
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	Vuelven las protestas ante la Asamblea Legislativa contra el TLC


Esta semana el partido de gobierno con el apoyo del Movimiento Libertario y la Unidad Social Cristiana forzará la votación del dictamen del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos. Pese a que el trámite no ha concluido el presidente del Congreso, Francisco Antonio Pacheco, emitió una resolución que trunca el debate este martes 12 de diciembre, a las 11: 30 de la noche, aunque queden mociones pendientes en el orden del día.

La semana pasada Janina Del Vechio, presidenta de la Comisión de Asuntos Internacionales que tramita la discusión del TLC, presentó una moción que abrió el debate por el fondo del tratado, pese a que aún no se agota la fase de presentación y análisis de cláusulas interpretativas. Con la moción de orden del PLN la comisión agotará el debate por el fondo este lunes y el martes seguiría discutiendo mociones para emitir un dictamen automáticamente a las 11:30 de la noche.

Los partidos de oposición advirtieron que esta moción de orden del PLN se sumará a la lista de violaciones de los derechos de los diputados y la inconstitucionalidades cometidas en esa comisión por la "mayoría mecánica" constituida por el PLN, PUSC y ML. (Ver recuadro al final).

"La disposición de la Comisión totalmente irregular, violenta el derecho de enmienda de los diputados y los derechos de las minorías parlamentarias, ya que en vez de utilizar el tiempo extraordinario disponible para conocer las mociones pendientes ya presentadas, algunas desde hace varias semanas, interrumpe este proceso para tratar de esconder la arbitrariedad de la resolución anterior del presidente del directorio, Francisco Antonio Pacheco, que fijó el 12 de diciembre como fecha última para la votación del proyecto de ley en la Comisión", advirtió el diputado del Frente Amplio José Merino.

"Es de esperar que las organizaciones sociales y el amplio abanico de fuerzas que se oponen al TLC repudien y se pronuncien contra este procedimiento arbitrario de la "mayoría mecánica", al mismo tiempo que alerten y movilicen a sus bases ante este atropello antidemocrático ," agregó Merino.

Violación de trámite legislativo
Desde la perspectiva del Partido Acción Ciudadana (PAC), la desesperación por contener el desmoronamiento del TLC llevó a la presidenta de la Comisión de Asuntos Internacionales a violentar el trámite legislativo y los derechos de los diputados y a presentar una moción para forzar la votación del TLC antes del 12 de diciembre. "Plazo que de antemano se sabía era ilógico y conllevaba un claro quebranto del proceso legislativo", dijo la jefa de fracción del PAC, Elizabeth Fonseca. 

"La moción atropella el principio democrático al pretender iniciar la discusión por el fondo del TLC sin que haya llegado a la etapa pertinente del procedimiento legislativo. Del Vecchio improvisó sesiones para la discusión por el fondo para el pasado miércoles, el viernes y el lunes 11 de diciembre. Están simulando la discusión del TLC, esto se trata de un engaño", dijo la jefa del PAC, Elizabeth Fonseca.

El partido de gobierno rechazó estos cuestionamientos: "No ha habido irregularidades en el procedimiento. Hemos sido muy cuidadosos, yo como presidenta, me he apegado completamente al Reglamento", insistió Del Vechio.

Atropellos en comisión auguran semana convulsa.

Los sectores sociales se mostraron alarmados ante los planes del partido de gobierno por finiquitar la discusión del TLC este martes. Varias organizaciones sociales convocaron a una vigilia frente a la Asamblea Legislativa a partir de este lunes por la tarde. Los manifestantes permanecerán a las afueras del Congreso como acto de protesta contra las arbitrariedades cometidas por el partido de gobierno.

Además académicos del Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), la Universidad de Costa Rica (UCR), la Universidad Nacional (UNA y otros grupos sociales anuncian este lunes la creación de un "Frente Nacional de apoyo a la lucha contra el TLC".

Los organizadores calificaron este acto como una contribución al fortalecimiento de los esfuerzos que las organizaciones sociales y la ciudadanía en general realizan en pos de este objetivo.

El rector del TEC, Eugenio Trejos Benavides, presidirá este órgano ciudadano y el académico Henry Mora será el secretario.

La oposición expresó su malestar contra el partido de gobierno y lo acusan de fingir un supuesto análisis del TLC, cuando esto no se ha dado. El trámite en comisión permitió el conocimiento de 55 cláusulas interpretativas, pero sólo 49 fueron presentadas por la oposición.

"El PLN pretende engañar a los costarricenses, 49 mociones equivalen en promedio a 7 mociones por partido y menos de una moción por diputado(0.89%). Es una falta de seriedad ya que la mayoría de los diputados no han hecho ninguna observación a un proyecto que implica la desaparición del modelo solidario de desarrollo", afirmó Elizabeth Fonseca. 

Los diputados de oposición advierten que el partido de gobierno está cometiendo los mismos errores de procedimiento en los que incurrió la fracción socialcristiana que tramitó la reforma fiscal durante la pasada administración. Los vicios en el procedimiento ocasionaron que la Sala Constitucional anulara el trámite del proyecto, dando al traste con las pretensiones de la administración Pacheco de la Espriella de aprobar el paquete fiscal.

Se prevé que los últimos dos días de sesiones para dictaminar el TLC con Estados Unidos serán confrontativas y polémicas. El departamento de Seguridad de la Asamblea Legislativa espera un clima de protestas esta semana y solicitó el apoyo de la Fuerza Pública para acordonar las instalaciones del Congreso. Esta semana estará cerrado el acceso a las barras del público del congreso, por lo que no se podrá presenciar las sesiones de la comisión de asuntos internacionales.

	IRREGULARIDADES COMETIDAS EN EL TRAMITE DEL TLC SEGÚN LA OPOSICIÓN:

1. Se impidió a varias organizaciónes participar en las audiencias de la comisión de asuntos internacionales.

2. Audiencias desequilibradas, se dio más espacio a grupos pro TLC que a organizaciones que lo adversan.

3. No se dio espacio para analizar el contenido de las audiencias.

4. No se recibió respuesta a las consultas enviadas por escrito a organizaciones, autoridades e instituciones públicas.

5. No se agotó el plazo reglamentario para la presentación de mociones de acuerdo al artículo 137 del reglamento de la Asamblea Legislativa.

6. Sólo se dio tiempo para presentar mociones a los capítulos del TLC que van del 1 al 9. Faltó tiempo para presentar mociones a los capítulos, 10, 11, 12 y 13.

7. El PLN inició la discusión del TLC por el fondo sin agotar la fase de presentación de mociones, como establece el reglamento legislativo en sus artículos 120 124 y 135.

8. A las 11:30 de este martes la comisión votará en contra más de 200 mociones sin haberse discutido y sin que los diputados proponentes pudieran justificar su moción haciendo valer su derecho de enmienda.

9. Se fijó un plazo perentorio a una comisión legislativa permanente.

10. Se le limitó el uso de la palabra a los diputados en la comisión a 8 y 10 minutos cuando eso no está establecido en el reglamento legislativo


Escritores costarricenses 


Adolfo Herrera García nació en San José el 24 de agosto de 1914. Sus padres fueron don David Herrera y doña Graciela García.
La casa donde vivía estaba al frente de un taller donde se reunían zapateros anarquistas y de ellos tomó las primeras influencias políticas y las primeras inquietudes sociales.
Cuando era estudiante en el Liceo de Costa Rica, publicó sus primeras cosas en La Nueva Prensa, a manera de corresponsal y sin firma. Su primer artículo lo publicó en la revista Arlequín.
En 1933, su tío Arturo García Solano, quien entonces dirigía el Diario de Costa Rica, le respondió a los ruegos de que lo dejara trabajar en el periódico, pero le dio el puesto de archivador de tipos. Poco a poco el muchacho se atrevió y un día le entregó una nota escrita por él. Severo, don Arturo le contó las faltas ortográficas, sumó cinco y le dijo: "Esta es la única vez que me entrega un trabajo con faltas". Pero lo aceptó como redactor.
En abril del año siguiente, no había cumplido 20 años, cuando José Marín Cañas lo llamó para que trabajara con él en el nuevo diario La Hora, un vespertino de corte sensacionalista y popular, pero que más adelante causó toda una revolución en el periodismo nacional.
Allí escribía las noticias judiciales y la sección de página 2, Líos de justicia. También estaban en el diario Abelardo Bonilla, el fotógrafo Mario Roa y Rubén Hernández. La Hora llegó a vender 8.000 ejemplares el día en que asesinaron a Augusto César Sandino.
Política y Periódicos
Mientras hacía su trabajo de reportero de notas judiciales, en los tribunales conoció a Manuel Mora Valverde, quien sería su amigo de por vida, y con él a Isabel Carvajal (Carmen Lyra), en cuya casa efectuaban tertulias a las que se hizo adicto. Estos encuentros definieron su orientación política, que maduró del anarquismo al marxismo.
En 1938 fue trabajar a una mina que tenía Gonzalo Moncada, esposo de su tía Armandina García. Encargado de llevar al banco el material que se sacaba de la mina, conoció al responsable del banco: Francisco Calderón Guardia.
De aquel tiempo en San Ramón surgió la idea de su aclamada novela, la única. En 1939, con 25 años, escribió Vida y dolores de Juan Varela. En ese año también se casó con Margarita Zavaleta y volvió a su imperiosa vocación: la sala de redacción.
Cuando volvió al periodismo, trabajó en el Diario de Costa Rica y trabó amistad con el director de entonces, a quien consideraba un gran periodista: Otilio Ulate. Con él compartió las jornadas del periódico, las tertulias y la bohemia, que eran características en el periodismo de entonces. Pero tres años después las diferencias políticas los separaron para siempre: Herrera se fue a La Tribuna, el periódico oficial del calderonismo en el poder, el cual dirigía el general José María Pinaud.
Era una época agitada y las tensiones caldeaban el país, mientras grandes reformas sociales se ponían en marcha.
La guerra civil de 1948, marcó su vida. La represión y persecución que siguió a la guerra lo obligaron a esconderse junto con su familia. Algunos parientes le ofrecieron asilo y fue capeando poco a poco las vicisitudes.
Radio
Se aferró a su talento y se dedicó a escribir con seudónimo y a hacer radioteatros, para la empresa radiofónica de Leonel Pinto, Alma Tica.
Así, resultado de jornadas extenuantes, salieron algunos de sus ingeniosos espacios radiofónicos, como: Episodios de la Campaña de 1856, un centenar de capítulos históricos sobre aquella gesta; Tradiciones costarricenses, que reunía costumbres y tradiciones; una serie de aventuras policíacas llamada Príncipe Oshima; la serie de humor El licenciado Cabra, donde hacía bromas con los alegatos y ocurrencias de un abogado sagaz ante un juez medio sordo; la Doctora Corazón, que era una consejera sentimental; y hasta un espacio de recetas de cocina.
También escribió una radionovela: Odilie Rojas o flor de fango. Tuvo tal acogida que en el capítulo en que la protagonista tuvo un hijo, hubo radioescuchas que mandaron ropa para ayudarla con el bebé. Creó leyendas que muchos siguieron por años como El fantasma del Teatro Nacional y los Crímenes de la cueva del Virilla.
En 1952 pudo volver al ejercicio libre de su trabajo y fundó La palabra de Costa Rica, que dirigió hasta 1960. Allí logró otra revolución en el periodismo nacional al crear el primer radioperiódico e imprimirle agilidad y actualidad a la cobertura de noticias.
Sus trabajos en radio fueron admirados unánimente, y logró incluso que trasladarse a la televisión en sus primeros años.
Una vez más su conciencia política marcó su rumbo laboral. En los calientes años sesentas renunció a la radio y asumió la corresponsalía de la agencia de noticias Xinghua o Nueva China. Hizo varios viajes a China, a la antigua URSS y otros países socialistas sobre los cuales escribió sabrosas crónicas de viajes.
En sus últimos años se dedicó exclusivamente a su trabajo en el partido Vanguardia Popular. Escribía a veces con el seudónimo Pedro Porras y mantenía las columnas Al margen y Lo que hay detrás de las noticias, en el semanario Pueblo; y la humorística Columna subversiva, en el semanario Libertad.

Aunque su obra conocida es Vida y dolores de Juan Varela, también publicó algunos cuentos en revistas y periódicos. En los años en que debía permanecer en la clandestinidad, envió a un concurso su cuento Lorenza, que firmó con el nombre de su esposa Margarita. Al resultar ganador, se reía pues ella tenía que ir a recoger el reconocimiento. También han sido reconocidos Los Novios y El barbero de Santa Ana. Su hija, la historiadora Rosalila Herrera Zavaleta, considera que su mejor cuento es El gamonal. Algunos de ellos están en la antología de literatura costarricense que hizo Alfonso Chase con la Editorial Costa Rica.
Los estudiosos han reconocido en Juan Varela una tendencia distinta del costumbrismo o realismo que hasta entonces predominaba en las letras costarricenses. Lo ubican cronológicamente en la Generación de 1940, donde destacan algunos de los más reconocidos autores del país.
Lector voraz, Herrera García, reconocía entre sus autores preferidos a Eça de Queiroz y Enrique Jardiel Poncela.
Publicó hasta sus últimos días las columnas en los semanarios de izquierda y en las páginas de opinión del periódico La Nación. Si su enfermedad no lo hubiera postrado, habría seguido haciendo alboroto en el periodismo nacional.
Aunque tardíamente, recibió los premios Pío Víquez y Joaquín García Monge.
Murió el 17 de junio de 1975, a las 9 de la noche, cuando su cuerpo no resistió más la tortura del enfisema pulmonar que le heredó su hábito de fumador empedernido.
En su lápida en el cementerio general de San José, la figura de un libro tiene la leyenda: "Si volviera a nacer, volvería a ser periodista".
